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soLUCI NDEALCALDÍr N.o 252-2024-A.M DSS

aue, mediante la Ley n.o 29227, Ley que regula el ProcÉdim¡ento No Contenc¡oso de la SeparaciónConvencional y Divorcio Ulterior en las municipalidades y notar¡ as y su reglamento aprobado porSupremo n.o 009-200g-JUS se estableció la atribución de los éobiernos Locales paratramitar los procedim¡entos no contencioso de separación convencional y divorcio uIterior;

Que, med¡ante Resolución Directoral n.o 60-2015-JUS/DGIC, de fecha 02 de mazo de 2015emitida por la Dirección General de lustic¡a y Cultos del Ministerio de .lusticia y Derechos Humanos,la Municipalidad Distrital de San Sebastián ha sido acreditada para llevar a cabo el procedimiento nocontenc¡oso de Separación Convenc¡onal y D¡vorcio Ulterior; y esta ha adquirido carácter¡ndeterminado Legislativo n."1452,, de fecha 16 de set¡em bre de 2018, aprobadoiante Decreto Supremo n.o 004-2019-JUS , de fecha 25 de enero de 2019

Que. en el artíi:ulo 70 de la Ley n.o 29227, concordante con el primer párrafo del artículo 13o delRegla mento de la Ley de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, aprobado por DecretoSUpremo n.o 009-2008-JUS: transcu rrido dos meses de em¡t¡ da la resoluc¡ón de alc¿ ldía o el actanotarial, según sea el caso, cualquiera de los cónyuges puede solicitar ante el alcalde o notario ladisolución del vínculo matrimonial. Dicha solicitud debe ser resuelta en un plazo no mayor de qui(15) dias. Declarado la d isolución, el alcalde o notario d¡spondrá su inscripción en el

San Sebastián, 09 de julio de 2024.

tA AICAIDESA DE LA MUNICIPATIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN.

wsro: La opinión Legar n'" 508-202+GAL-MDSS/RDIV, de fecha 08 de jurio de 20z4,er Informen.o 247-2024-GAL-uscDU/MDss. 
!9 fecha or aeiio Je'xli4, er expediente Administrat¡vo n.o cu22797, de fecha 01 de julio de 202q, conteniendá ru iJ¡.¡iü toor" divorcio ulterior presentado porla admin¡strada Ner¡ ponce Taioicuri y u nerolriron i" n-üioiu n." 126-2024_A-MDS, de fecha 10de abril de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la Constituclón política del perú, modificadopor la Ley n'o 30305' Lev de 
^Reforma 

constituc¡oñil,-coiiordante con el artículo II del TítuloPreliminar de ra Ley n.ó z7g7z .- r-ev orgániá é iulr¡c¡par¡¿ades, se estabrece que rasmunicipal¡dades son órqanos de gobierno ro.ri lotirálo ü"nen.autonomía polít¡ca, económ¡ca yadm¡nistrativa en asuntos de su competencia, áutonomíalue rad¡ca en ejercer actos de gob¡erno,actos adm¡nlstrativos y de administración, *á *:*¡0. 
"i 

á'ra"nam¡ento juríd¡m vigente;

correspondiente;

I Ley de Refo.m¿ de los .rticubs r9,.. r9r. y 2Ot. de h Co.'r¡§¡dtn potfrca dd ¡enj ro6re deiomhdin y m Éetecdóo lnñ.(¡ab de alb.t.des d. to6 9!Uür6¿ A,ti¡rb 3e iey n.. 29227 er| conco.daícÉ corl b esraók{riD cn d artílto 40 dd P,€g|arcÍto de l¿ t€y qrr R€gut¡ d Fro.e(¡ú,|ro m G.{.ído6o de ta S€g¿djo
1452 que mod¡fG t¿ tq npo. ley o deo€to kgisralivo s€ estade2c m dazo der€rmin¿do ¿

.' Z{,i4, €l úh¡o 3GB s€ñah: to6 thb, h¿baiEú.nFE. ( ..) 'r c'nil¡1,o6 t¡itEn viJErri, hdatar¡úada, satuo qÉ
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Que, el artículo l4o del reglamento de. la ley que regula el procedimiento No contencioso de laseparación convencionar v D'ivorcio urterior eí Éi ,rir.¡pur¡¿.aes y notarias, estabrece que: Laresolución de arcardia que disuerv_e et_víncuro mátrimoná, iñ"," ,"nere er artícuro r3o der presentereglamento, agota el procedimiento no contenc¡oso esta'ulei¡áo por. L*, 
" -'*" - ¡J uE' p'

Que, med¡ante Resorución de Arcardía n.o 126-202¿FA-MDSS, de fecha 10 de abrir de 2024,resuelve decrarar ra sepamción-co_nvenc¡onar sor¡citaáa [i'bs cónyrges don Teofanes José NinaParedes y doña Neli Ponce Taioicur¡; en consecuencia, suspendiéndose los deberes relativos al lechoy habitación, quedando subsistente el víncuiá maññl'¿.:;;
Que, con Formurario único de Tramite (FUr) n.o 024089 - cu n.o 22197-2024, de fecha 01 dejulio de 2024, ingresado po, 

l:= 1e,gJrte, !i" ri-l,run"icipatiOaO Distritat de San Sebasuán, taadm¡n¡strada Neri ponce Taioicuri, petic¡ona ra disorución der víncuro matr¡moniar. Ar habertranscurrido dos meses desde ra eir.,i'r¡¿n á"-ra iJál;ffi';" Arcardía que decrara ra separac¡ónconvencionar soricitada por ros-cónvuses aon ráánes i"ré ñi". ;;;;, iinl ñifron."Taipicuri; conforme ar artícuro r"'" oá ,folrm"nt" o"l.-i"vá. separación convencionar y Divorc¡oUlterior, aprobado por Decreto srpremoí.; g-g9_2,i0;t¡_:üi "

Que. med¡ante Informe n.o 247 -2024-aAL-USCDU/MDSS de fecha 01 de julio de 2024, em¡tidopor la servidora des¡gnada por la Munici palidad Distrital deSan Sebastián Abg. Karen Buendí,aSalcedo responsable de la verificación del cumplimiento de los requ¡s¡tos exigidos por la Ley deSeparación C¡nvencional y Divorcio U Iterion verifica que ha transcurrido más de dos meses deemitida la Resolución de Alcaldía ,fam isma que fuera notif¡cada a los cónyuges conforme a Ley; quedeclaró la separación convencio nal, por lo que cualquiera de los cónyuges 5e encuentran facultadosra solicitar la d¡solución del vínculo ma tr¡monial, conforme señala el artículo 70 dela Ley n." 29227,nte con el artículo 13o del Decreto Supremo n.o 009-200g-JUS en tal sentidq al haberseverificado el cumpl¡miento de lo dispuesto en la normat¡v¡dad vigente al respecto correspondedeclarar disuelto el vínculo matrimon ial

Que, mdiante Opin¡ón Legal n.o 50g_2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 08 de julio de 2024,em¡t¡do por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de San Seba stián Abg. RubénDa río Ichillumpa Vargaf opina de forma procdente el pedido de la admin¡ strada Neli ponceTaipicuri, sobre disolución del vínculo matr¡monial, por lo que corresponde emitir el acto resolut¡vocorrespond¡ente;

ndo a lo expuesto v en uso de las facultades conferidas por la Ley n.o 27972, inciso 6) artículode la Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

- DECLARA& ta DISOIUCTóN Dtl vÍncu¡_o MATRTMoN IAI-, entreES JOSE NINA PAREDES y doña NEU PONCE TAIPICU Rf, matr¡moniocelebrado el 06 de setiembre de 1990, ante la ofic¡na de reg istro civ¡l de la Muni cipalidad Dishibl deSan Sebastián, Provincia y Región de Cusco, en razón a los fundamentos expuestos en laconsiderativa de la presente resol ucron.

ARTÍCULO PRIMERO.
los señores don TEOFAN

ffi-*ffi#ffi 'ffiffi,iH§.1"-T#ffitjLffi*
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ARTICULQ SEGUNPO. - oÍSe^Onrn, la inscripción de la presente resolución en las entidades que
g¡1gryna1 .. t..1r9r de. la ofic¡na de.separación convencionar y D¡vorc¡o urterior, por tanto:
GIRESE oficio al Jefe de los Registros Públicos de la Oficina Zonal Registral n.o X-Sede Clsco, para
su inscripción en el Reg¡stro de personas; GÍRESE oficio al lefe 

-de 
RENIEC- cusco, para el

correspondiente cambio de estado civ¡l de los adm¡nlstrados en sus respect¡vos documeñtos de
¡dent¡dad y PONGASE DE COÍ{OCIMIENTO a la oficina de Registro tivil de la Municipatidad
Distr¡tal de san sebastián, Prov¡nc¡a y Región de cusco, para la insciipción y anotación marginal en
el acta de matr¡mon¡o correspond¡ente.

ABTÍCULO TERCERO. - DAR POR AGOTADQ el procedim¡enro no contenc¡oso de Disolución del
Vínculo Matrimonial; según lo dispuesto en el artículo 14o del Reglamento de la Ley n.o 29227.

RI ARTÍCULO CUARTO. - DISPONE& que la Oficina de Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulter¡or
la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales, notifique la presente

los interesados.

IN ENCARGA& a la Oficina de Tecnología y Sistemas Informáticos la
publicación de la presente resolución en el portal institucional de la Municipal¡dad Distrital de San
Sebastián,.
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t l9r n'a»7 ¿¡{fr¿l' ? qutdo Fi.tafo: oedar¿d¿ l¿ (rtsdlrlh, el ak¡ke o nobrio d¡spondrá e, rrEdipcií én .l ngisuo cl!5pond¡eíte, €n conddarEÉ con to
.stabl€ddo eñ el adculo 13c (¡lntD píf¿fo del R€gl¡mcnb de la l-et que egda el prclmiíto m cooterEic6o de L s€p¡¡-dd& cdlt€r|dood y d¡,,!.do 

'lterir 
€n las

' ordát¡.tza xll.ttlpal ¡o 0@Cr'a-2OrGHD595G, d€ r€ctE 08 de ¡Jlb & 2016, s¿ ¡o.u€na b6 ñrflEnG de q..ü& de b Xutpat¡irad Oisüitd é S¡.r S€üs6üiin, et
Rld.nEto dG OrganiEitEs r FúEirE - ROr y €l ¡t¿fta¡ de Orgñt¿¡.iooe5 y ñ¡ó.8 -üOf, d Cr,¡d.o Frá A39n¡dó. d€ P€rson t-CrrPybElülrüfáOqi.¡.a.
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